
Animada ía Regencia del reino del mas¡
vivo deseo de que se observen con la debida pun-
tualidad las leyes establecidas, y al mismo tiem-
po de fomentar el importante ramo de ia educa-
ción por los medios prescritos en las mismas le-
yes, ha tenido á bien mandar se recuerde á to-

dos los gefes políticos de las provincias la nece-
sidad de cumplir la real orden de 3 de abril
de 1806, circulada por el Consejo en 4 de julio
inmediato, para que en todas las capitales de
provincia se estableciese una junta.de exámenes
compuesta de los que en aquella época exercian
las funciones que ahora corresponden á los ge-
fes políticos como presidentes, de dos ó tres maes-
tros de primeras letras da los mas recomendables
por su instrucción y circunstascias, y de un se-
cretario, con ei objeto de examinar á los que en
sus respectivos distritos quisieren habilitarse pa-
ra desempeñar el magisterio. Y encarga S. A.
mui particularmente á los gefes políticos que cui-
den de que se guarde con exactitud cuanto se
previene en la citada Real orden, para, precaver
de este modo ios multiplicados recursos á que
da ocasión su inobservancia, y uniformar en
todas partes las reglas por donde deben dirigirse
los asuntos en materia tan trascendental como
la primera educación. De orden de| la Regencia
del reino lo comunico á V» E. para su inteligen-
cia y cumplimiento, &c. Cádiz 29 de enero
de 181 3.

Decreto de 5 defebrero ds 181 3.
Perdón! f*adre Chacón de nuestra alma! Con-

fesamos otra y otra vez sus vastos conocimientos.
Estamos, ya convertidos, y en prueba de ello le
contaremos todo lo que nos ha pagado. Ya vio
V. R. que interponíamos nuestro recurso de fuer-
za como legos hermanos de V. R. Con efecto,
ei lunes nos dirigimos á ia audiencia que juzga-
mos por tribunal competente. No bien habíamos
entrado cuando .se extendió la voz de cvké el
P. Chacota por síy por medio de artículos cornu-

Las Cortes generales y extraordinarias decre-
tan por punto general , que ios militares letrados
que tengan que informar en los estrados de las
audiencias, puedan hacerlo indiferentemente, ó
con el trage que prevengan los estatutos de
eiias ó con su uniforme riguroso y espada. Lo
tendrá entendido la Regencia del reino y dispon-
drá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo
imprimir, publicar y circular.-—Miguel Antonio

10 q'téf 3*3Núm. 43.
JEJL CIWJDABANO jPOJK ZA CONSTITUCIÓN.

Coruña miércoles 17 de marzo de 18 13.

Sentiré, quae velis, et quae sentías, dicere licet. Tacho.

Poder legislativo.
Zt/malacarregui, presidente.—Florencio Castillo^
diputado secretario.— "Juan Maria Herrera^ , di-
putado secretario.—Dado en Cádiz á 5 de febre-
ro de 1813.-—A la Regencia del reino.

Decreto de 23 de enero de 1813. > G O B IEK. N O.,

Decreto de 26 de enero de 181 3.

Las Cortes generales y extraordinarias decrec-
ían: El supremo tribunal de justicia debe cono-
cer de los recursos de nulidad que se interpongan
de las sentencias dadas en última instancia
por'los tribunales especiales; arreglándose á la
que sobre la materia está dispuesto en ia lei
de 9 de octubre próximo anterior. Lo tendrá en-
tendido la Regencia del reino, y dispondrá su
cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y
circular.—Francisco Ciscar, presidente.—Floren-*
cío Castillo, diputado secretario.—José María
Couto, diputado secretario.—Dado en Cádiz á 23
de enero de 1S13.—A laRegencia del reino.

reino.

JLas Cortes generales y extraordinarias decre-
tan: i. Se establecerá un obispado en la ciudad
de Santa Fé , capital de la provincia del nuevo
México; 2. En la misma ciudad se establecerá
también un colegio seminario de estudios mayo-
res. Lo tendrá entendido la Regencia del reino,
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , ha-
ciéndolo'imprimir, publicar y circular.—Miguel
Antonio de Zumalacarregui , presidente.—Floren-
cio Castillo, diputado secretario.—Juan Maria
Herrera, diputado secretario.—-Dado en Cádiz
á 26 de enero de 1813.—A la Regencia del



daría.

meados tenia reducidos á tan mísero estado á los
legos ó laicos, que estábamos allí en persona á
implorar el auxilio contra la fuerza. Juntáronse
un gran número de letrados, quienes oida nues-
tra exposición se dividieron en los pareceres.
Unos sostenían que V.R. hacia fuerza en cono-
cer y proceder, otros qué la fuerza estaba en el
proceder, y otros finalmente que en el modo. Los
primeros eran en grandísimo número, y casi todos
mozos cae estaban mui á mal con esto de fuero
particular ó privilegiado. Entre los segundos ha-
bia de todo?; Los que fueron del tercer parecer
eren por la mayor .parte hombres respetables por
sus canas. Por fin, visto que todos convenían en
que la fuerza era notoria, un letrado de blanca
cabellera que nos dtxeron habia leído todos los
autora regnícolas desde unoáotroCobarrubias,es
decir,-desde ei ihmrísimo señor Presidente hasta
el que desptiéS de haber escrito sobre recursos de
fuerza (instrumento algunas veces y al cabo víc-
tima de¡ despotismo), vino á motir en el castillo
dé San, Antón, se encargó de nuestra defensa,

íodos nos daban ya la' enhorabuena; pero todos
quedaron sorprdiendidos cuando oyeron que el
álífe del tribunal Sobré nuestro recurso era:
"no trae estado:' No entendiendo nos-otros- estas

expresiones , por más que se mataban en expli^-
cárnoclás, uno de' ellos nos diXo, eso quiere de-
cir que fid debiendo embarazarse los tribunales
en las contiendas dé opiniones ó en los altercados
de escritores, vuelvan vtiidi. á exponer sus razo-

nes ante el mismo, mismísimo P. Chacón. Cuan-
¿$ tal oímos, un terror pánico S§ apoderó de
nosotros. El P. Chacón j decíamos, está justamen-
te irritado, tiene buenos pulrriones, ño se para en
Bárfas, salta por todo, su péñola es sin igual,
de üii tajo ó golpe dé? pluma ños abrumó entera-
mente, y qué será si tomo hizo en ei carnabal
pide y lé prestan él auxilio militar? Perdone
V. R.. está expresión, ú ofendiere Sus purísimos
oídos , pues $Sn es más1 francesa que Xo?, luengos
periódicos qué táñ afrancesados parecen á sus
delicadosy perspicaces ojos. Discurriendo de es-
tá manera resolvimos embarcarnos por evitar el
comándente golpe de la cólera en que suponía-
mos á V.R. Para ver si la marea estaba alta ó
basa, compramos un diario, á la Aurora, y
aunque éste la daba sita, cuando llegamos al
puerto estaba enteramente bajea; por una equivo-
cación, no del cálculo porque este sin duda es-
taba bien, sino del mar que sin atención á los
cálculos habia corridoáver un sangriento choque
que ia luna tuvo con el sol sobre su orto y
ocaso. Encallado por lo mismo nuestro barqui-
chuelo en ía arena, creímos poder guarecernos
contra, los ataques de V. R. en la torre dé Hér-
cules, pero antes de llegar allá vimos venir chas*
queando á rus tremendos postillones, y detras
una multitud de Exactos Correos, que trayendo
sobre su frente la torre cual se vé , hubieran he-
cho temblar al mismo- Hércules armado de su
clava, cuanto-mas á Un Ciudadano por la Cons-
titución , cuya fuerza toda consiste en un mi-

Lo único á que debemos contestar es el decir
vmd. que hemos insertado dudas sobre si los
eclesiásticos seculares pueden ser diputados á
Cortes. Como esta objeción es en sustancia lo que
vmd. nos viene á decir en su artículo comunica-
do'del sábado,nuestra contestación será para es-
ta y aquella al mismo tiempo.

Es patente que el decreto soberano de 21 de
setiembre del año que acabó, atendiendo á lo que
disponen las leyes, fueros y sagrados cánones ha
prohibido á los eclesiásticos el exercer oficios de
ayuntamiento, concejo&e. y solo les ha dexad<a

Nosotros, Sr. diarista , á la Aurora ,. deseare-
mos que vmd. nos enseñe como promete tas obli-
gaciones de ciudadano puesto que vmd. asevera
tener seguridad de que las ignoramos. A este in-
sulto solo decimos que nos alegraremos poder
aprehender de vmd.

Muchos fariseos ó farisaicos y picaros en Su
corazón como el Sr. diarista, á la Aurora no ig-
nora, tienen en estos calamitosos tiempos el len-
guage luciierino de aquel que cuando entró en
el templo y vio en él al p.ublicano, decia : Señor
yo no soi como ese publican^ que esta ahíj-
ese es un impío: pero yo soi el verdadero ado-
rador, el que os presta cubo; en fin, yo soi el
verdaderamente religioso. Tal es también, nuestro

señor diarista el lenguage y proceder de aquellos
que adoran á Dios con sus labios, pero tienen
mui lejos de Dios su corazón. Dios y la religión
no se les cae del pico; pero su Dios y su reli-
gión-es su vientre, y su corazón le tienen todo
puesto en sus rentas, en sus honores, en sus pri-
vilegios y en sus fueros. En tocándoles á cual-
quiera de estas cosas se tocó á lo que es de Dios.
Mui parecidos son también á estos aquellos que
quieren hacer pasar sus opiniones por dogmas de
religión y de fé católica , y que toman de aquí
motivo para improperar con los ignominiosos
epitetos de impíos, de irreligiosos y de afrancesa-
dos á hombres amantes de la verdad, de la justi-
cia y de la razón.

seralie papel y una despreciable pluma.3 46
En tan gran cuita nos hallamos, nuestro mui

R. P. Chacón , y solo acogiéndonos á las aras de
su piedad podremos salvarnos da la borrasca en
que estamos como legos, hortelanos, &c. &c.
BaSta ya de chanza, Sr. 0. Juan , porque ella
viene tarral caso como venia cuanto vmd. nos
ha dicho en sus diferentes papeles, sobre si ha-
bíamos estado en la Habana, en Pamplona, en
Valladolid, en Lima ó en Mechóacáfi, sobre si
éramos ó no astrónomos, si éramos esto ó lo otro,
si habíamos hecho tal ó tal cosa. Eu sus papeles
de vmd. se nos ha estado siempre ladrando y
mordiendocerno hacen los perros chino-: hemos
callado muchas veces, y otras hemos mirado con
desprecio sus dicterios, porque á lo que debe
atenderse es alas razones. A ia verdad, aunque
en su núm. 12 no faltan de aquellos, hai tam-
bién algunas razones mezcladas con los mismos
que pueden merecer contestación, y asi vamos á



qué se prohibe á todo ciudadano baxo ningún;
pretexto excusarse de ser elector parroqui ,í Ó
compromisario. Estos son oficios de concejo* Si
un eclesiástico se excusase de ellos-, ño quedaría
sujeto al fuero de los legos?

Comparen vrrids. también todos los artículos
de ía Constitución citados y el decreto dé 2 í de
setiembre igualmente citado, con los art. 18 , 2346, y díganos luego lo que opinan sobre ia ve-
cindad y derechos de los eclesiásticos.

Ei artículo que vmds. han querido atacar, no
es nuestro á la verdad; es ciegamente comuni-
Cacto como indica; pero no obstante, y aunque
ño tratarnos por abofa de sostenerle, hernír creí-
do conveniente presentir á vmds. estas rtflésios
ñes para hacerles ver que no procedimos tan li-
geramente Como vmds. creen, en su inserción-.
Otro dia nos detendremos quizás á examinar de
intento esta materia, y entonces les manifestare^
mos nuestra opinión sobre este particular , ya en
lo que está establecido como en lo que" d¿bisr¿
establecerse*

Creemos, que para un católico es justa esta
duda , y aunque prescindiéramos de esta consi-
deración de qué conforme al art. 12 de la Cons-
titución dé ía monarquía no debe prescindir un
español, pues la nación española conforme á es-
fe artículo 12 es protectora de la religión cató-
lica, y por consiguiente de los sagrados cánones,
decimos que después del art. 245) de la Consti-
tución de la monarquía y del decreta citado
de 21 de setiembre, hai justos motivos para du-
dar qué los eclesiásticos puedan ser nombrados
diputados á Cortes. Conforme al art. 249 de la
Constitución continúan los eclesiásticos conser-
vando su fuero. Este artículo es posterior al 91
qué los autoriza para ser nombrados diputados á
Cortes. Es también porterior al 49 , al 50 y 8£
por los que pueden alguna vez los eclesiásticos
quedar sujetos al fuero de los legos, es decir, á
que los legos que puedan componer la junta dé
parroquia ó de partido, juzguen á los eclesiás-
ticos y los condenen é impongan penas. Ttmbien
el mismo artículo 249 es posterior al 55 , por el

la voz activa en las elecciones, pero separándo-
los de implicarse en cargos civiles y en responsa-
bilidades agenas de su vocación. Dedúcese de
aquí claramente que los eclesiásticos de cual-
quiera cíase que sean no pueden ser individuos
de las diputaciones provinciales, pues conforme
al art. 335 de la Constitución la diputación tiene
responsabilidades que alguna vez podrán sujetar
á sus individuos al fuero de los legos. En una
palabra, la diputación es un ayuntamiento pro-»
vincial. Mientras subsista el fuero eclesiástico,
estos(cargos están justamente prohibidos á cual-
quier individuo del clero secular óregular-.

Es también patente que por varios cánones, y
singubirmente por dos ó tres del concilio déTren*
to se prohibe expresanhente á los párrocos, obis-
pos,- arzobispos&ic-. el abandonar sus iglesias» No
nos meteremos nosotros á examinar ahora si la
residencia es de derecho divino ó dé derecho
eclesiástico , porque esta cuestión es agena por
ahora de nuestro intento: pero vmd. no ignorará
que hsi doctores en la iglesia católica qUe sostle*
nen lo primero-. Mas sea de esta cuestión lo que
quiera, decimos, que si los cánones han de ser?
observados, si ha de Cumplirse lo que dispone
el íagfádo concilio de Trento en las sesiones VI,
XXI ii y XXIV, el artículo 91 de la Constitución
que señala para diputados de Corres ciudadanos
del estado seglar ó del eclesiástico secular , solo
puede entenderse por lo tocante á este último, de
aquellos eclesiásticos cuyo cargo no pide fixa re-
sidencia, como son capellanes y beneficiados suel-
tos ó sin la cura de almas, no empero de los qué
están obligados á la residencia, cuales son los
párrocos, obispos, arzobispos, &c. &c. &c. Y si
asi no es, preguntaremos a Vm. señor diarista á.
la Aurora, y á su articulante, si pueden hacer los
eclesiásticos lo que les prohibe el santo concilio
de trento? No están los eclesiásticos obligados á
lo que dispone este concilio?

Mui señor mío: No cumpliría con mi deber Ú
no tributase á vmd. las debidas gracias por la
respuesta que en su periódico núm. 30 d.é esté
año da á mi carta inserta en el 7 del mismo so-*
bre pesos y medidas; y respecto de que á üésají
de la real orden que vmd. cita de 26 de enero
de 1801 relativa á su uniformidad é igualación,
y sobre todo, de la utilidad tan conocida que de
ella resultaría al comercio y á todos los demás
individuos de la sociedad , vemos que los ayu.o-i
tamientos y demás autoridades encargadas del
gobierno dé los pueblos, no solo nada ponen de
su casa para felicidad de estos, sino que dexan
ilusorias las providencias de la soberanía nacio-
nal, es escusado qué vmd, ni yo ños cansemos
en haCer indicaciones útiles á" quien no ¡as escu-
cha con docilidad, ni seda al partido de la ra-
zón y justicia, porque no sabe mas camino ni
quiere aprender otro que el de ía Costumbre, por
bárbara que sea, de la preocupación , arbitrarie-
dad y amor propio* Esta ignorancia ó malicia tan
asombrosa es el mayor obstáculo para nuestra
prosperidad y adelantamientos, y la que paraliza
y entorpece la execucion de las sabias decisiones
de nuestro Gobierno , cuya previsión y acisrto no
está á los alcances de almas débiles, y de aque-
llas personas ignorantes y mentecatas, que (para
dectrlo de uña vez) tienen trocadas enteramente
las ideas de todas las cosas, y lo que es peor, de
la santa religión de que tanto se precian, y que
no observan ni; conocen sino pira despreciar y
burlarse de la mas legítima de las autoridades y
de los respetables y sagrados nombres de Cortes
y Constitución, llegando á tal extremo esta osa-,
día que líasta las rnageres menos instruidas y sus."

"> s

Sr. Ciudadano por la Constitución.



La cuestión si la Península y América españo-
las ganan ó pierden respectivamente , separándo-
se una de otra con absoluta independencia , es á
la verdad de la mayor importancia como que su
acertada decisión puede influir poderosísima-
mente en el bien ó en el mal de todos los espa-
ñoles de ambos mundos. Debe considerarse á
nuestro entender baxo cuatro respetos:, primero,
con relación á su mutua riqueza, comercio y
prosperidad : segundo, con relación al mutuo
poder y fuerzas que los hagan respetables á las
demás naciones: tercero, con relación á la mu-
tua ilustración y auxilios de todas clases de unos
para con otros: cuarto, con relación á la libertad-
civil de todos los españoles, y aun á la política
y civil de todo el mundo. Los estrechos límites
de un periódico no nos permiten examinarla ni
tampoco presentar un análisis del escrito del ca-
ballero Foronda; pero diremos que en él reinan
toda la precisión, claridad, amor á.la verdad y
al bien general que distinguen los escritos de es-
te sabio é ilustrado español.Por esta razón y por
la importancia del asunto merece en nuestro con-
cepto la consideración de todos los amantes de.
la prosperidad y de la libertad política y civil
de las Españas. . ,

Al anunciar este papel creemos deber decir
que es una carta escrita por el caballero D. Va-
lentín de Foronda, publicada en Filadelfia cuan-
do estaba en aquella nación con un carácter pú-
blico, en la que hace ver que hai ventajas en la
separación de las Arnéricas de la Península. Aho-
ra la publica reimpresa en |esta ciudad, y bas-
tante mejorada, habiéndole puesto al principio
una advertencia que por las importantes cuestio-
nes que en ella se tocan , es ciertamente, digna
de meditarse. También ha añadido algunas otras
notas que aclaran las ideas del autor y dan nue-
vas luces á la materia.

Deseando disipar los sustos de los que creen
que si perdiera España las Arnéricas seria una
desgracia irreparable , se prueba en un papel con
el título de lo que debe hacer un príncipe q-we ten-
ga colonias á gran distancia, que en vez de serle
funesta la pérdida de ellas, ganaría mucho. Se
hace también palpable la equivocación crasa de
que los ingleses poruña política tortuosa tiran á
hacer independientes las Arnéricas. Véndese en
la librería de Soto , calle del Riego de Agua
á 2 reales.

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

LIBROS.

Con esta ocasión tengo el honor de manifestar
á V. E. mi respeto y vemracion.=zDios guarde
á V. E. muchos años.^rzCuartcl general de Villa-
real yfebrero 23 de i8i3.rrrE/ conde de Amaran-
te.=.Exeelentísimo Sr. capitán general-de Casti-
lla la Vieja.

ceptibles generalmente de impresiones falsas y
erróneas, se atreben á hablar y disputar sobre
las deliberaciones del Congreso-nacional: que-
riendo también meter su cucharada y enmendar
la 'plana á ios prudentes, religiosos y sabios
maestros que le componen. ¡Qué lástima, amigo
mió! Qué desgracia! Cuando sabremos distin-
guir de colores , y desterrar de entre nosotros
tanta preocupación, superstición y fanatismo!
Cuando dexaremos de atribuir á falta de religión
en l«s demás, lo que en nosotros es una ignoran-
cia crasa ó malicia refinada. No obstante, como
estoi seguro que al fin lia de prevalecer la luz y
la verdad contra las tinieblas y la mentira, siga
vmd. sus tarcas, Sr. Ciudadano, en beneficio de
la ilustración, y ojalá que sus reflexiones y dis-
cursos con los de otros buenos escritores que .se
dirigen á instruirnos y evitar el extravío de la
opinión pública, y por consecuencia la anarquía
y guerra civil, mas perjudicial que la de los
franceses, logren los santos fines que se propo-
nen ; y pluguiera al cielo que los ministros de
nuestra santa religión que en todo tiempo y par-
ticularmente en el presente de cuaresma suben á
ía cátedra de la verdad, inculcaran bien á este
pueblo sobre su primera y mas sagrada obliga-
ción, que es el respeto, sumisión' y pronta obe-
diencia á las legítimas potestades; pues aunque
yo nada haya adelantado ni adelante con mi in-
dicación sobre igualdad de pesos y medidas de
este reino, estoi seguro de haber cumplido con
mi buen deseo, ya, que estoi imposibilitado, por
mi ninguna autoridad, imbestidura, ni pública
representación, de contribuir de otro modo á
este bien general. Coruña 13 de marzo de 181 3.Queda de vmd. su mas atento servidor y apasio-
nado subscriptor Q. S. M. B. F. M. Q.

Frejo de Espada-Cinta 4 de marzo.zzzA conse-
cuencia de una representación hecha al gobierno de
Portugal por el Excelentísimo Señor Don JoséGa'luzo con fecha de 30 de enero próximo, para aue
no se impidiesen los trabajos de la imprenta de la
capitanía general de Castilla la Vieja, ni í£ in-
terrumpiese la publicación de este Semanario en
cualquier punto de los dominios de S. A. el Señor
Príncipe Regente, á donde por las circunstancias
tuviesen que refugiarse las oficinas dependientes
de dicha capitanía general, se ha servido el Ex-
celentísimo Señor Conde de Amarante comunicar el
oficio aue traducido á la letra dice asi.
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llustrísimo y Excelentísimo Señor: el gobier-
no de Portugal me ordena, participe á V. E. que
vista su carta y representación, en que pedia se
permitiese imprimir en Frejo ó en donde V. E. re-
sidiere dentro de este reino , la gaceta que tiene
por título Semanario Político Militar de Castilla
la Vieja, accediendo á los deseos deV. E. concede
el p?rtniso para la impresión de la mencionada
gaceta.


